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Electores del Instituto Nacional Electoral 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Junta Distrital: 
02 Junta Distrital Ejecutiva en Guanajuato 
del Instituto Nacional Electoral 
 

Ley de Medios: 
Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

Lineamientos: 

Lineamientos para la verificación del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía inscrita en la lista nominal de 
electores, que se requiere para el registro de 
candidaturas independientes para 
diputaciones federales en el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 
 

Todas las fechas corresponden a dos mil veinte, salvo distinta precisión. 
 

1.1. Declaratoria de emergencia sanitaria. El treinta de marzo, en la 

edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, se publicó el Acuerdo 

por el que se declaró la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el COVID-19 y se estableció que la 

Secretaría de Salud determinaría todas las acciones que resultaran 

necesarias para atenderla. 

1.2. Resolución INE/CG187/2020. El siete de agosto, el Consejo General 

aprobó ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la 

conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo 

ciudadano, para los Procesos Electorales Locales concurrentes con el 

Proceso Electoral Federal 2020-2021.  

1.3 Inicio del proceso electoral federal 2020-2021. El siete de septiembre, 

inició el proceso electoral federal para la renovación de diputaciones 

integrantes del Congreso de la Unión.  

1.4. Acuerdo INE/CG551/2020.  El veintiocho de octubre, el Consejo 

General, aprobó la convocatoria a la ciudadanía con interés en postularse vía 

candidatura independiente a diputaciones federales de mayoría relativa para 

el proceso electoral federal 2020-2021 y los Lineamientos. 

1.5. Manifestación de intención. El uno de diciembre, Alejandro Castro 

López presentó manifestación de intención para obtener la constancia de 

aspirante a candidato independiente a la diputación federal de mayoría 

relativa por el 02 distrito electoral, en San Miguel de Allende, Guanajuato. 
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3. PRECISIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 

En principio, es necesario definir el acto impugnado ante esta Sala Regional 

para efectos de claridad en la determinación que se emita. 

Al respecto, la Sala Superior de este Tribunal Electoral ha sostenido que, 

tratándose de medios de impugnación en materia electoral, el órgano 

resolutor debe leer detenida y cuidadosamente el ocurso que contenga lo 

que se haga valer, para que, de su correcta comprensión, advierta y atienda 

preferentemente a lo que se quiso decir y no a lo que aparentemente se dijo, 

con el objeto de determinar con exactitud la intención del promovente1. 

Por ende, el análisis de la demanda por parte de la autoridad jurisdiccional 

implica la comprensión de los planteamientos y la finalidad que se persigue 

con su exposición, sin tecnicismos o rigorismos; es decir, sin la exigencia de 

un silogismo formal, pues basta que el agraviado exprese su causa de pedir 

y la afectación que estime lesiva en su perjuicio2. 

En el caso, el actor, expresamente, señala como actos reclamados los 

siguientes. 

Del INE: 

a) La omisión de no modificar adecuadamente la convocatoria y 

Lineamientos para la obtención de apoyo de la ciudadanía con motivo 

de la pandemia por COVID-19 y el semáforo rojo que prevaleció en 

Guanajuato en esa etapa y de no ponderar los efectos de la pandemia 

en la participación ciudadana y en las dinámicas para recabar el 

apoyo. 

b) La omisión de no ordenar a la Junta Distrital la emisión de la 

constancia donde se indique que logró recabar suficiente apoyo de la 

ciudadanía para obtener su registro como candidato independiente. 

De la Junta Distrital: 

                                                            
1 Véase jurisprudencia 4/99, cuyo rubro es: MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS 
CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR, publicada 
en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
suplemento 3, año 2000, p. 17. Todas las tesis y jurisprudencias del Tribunal Electoral 
pueden consultarse en la página oficial de Internet con dirección electrónica: 
https://www.te.gob.mx. 
2 Véase jurisprudencia 3/2000, sustentada por la Sala Superior, del rubro: AGRAVIOS. 
PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON 
EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, publicada en Justicia Electoral, revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, suplemento 4, año 2001, p. 5. 
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4. IMPROCEDENCIA 

4.1. Decisión 

Debe desecharse la demanda presentada por Alejandro Castro López, al 

actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 9, párrafo 3 de 

la Ley de Medios, toda vez que el acto impugnado es de tipo preparatorio y, 

por tanto, carece de definitividad.  

4.2. Justificación de la decisión 

4.2.1. Actos preparatorios  

La Sala Superior de este Tribunal Electoral ha sostenido4 que el mandato de 

definitividad puede analizarse desde dos aspectos:  

a) la obligación de agotar las instancias previas que se establezcan en la 

legislación y en la normativa partidista, siempre que prevean medios de 

impugnación que sean idóneos para modificar o revocar el acto o 

resolución en cuestión, y  

b) la limitante de que únicamente pueden controvertirse las 

determinaciones o resoluciones que tengan carácter definitivo, 

entendiendo por éste la posibilidad de que se genere una afectación 

directa e inmediata sobre los derechos sustantivos de quien está sometido 

a un proceso o procedimiento. 

En relación con el segundo supuesto, se puede distinguir entre actos 

preparatorios o intraprocesales y la resolución definitiva.  

Los primeros consisten en los acuerdos que adopta la autoridad encargada 

de tramitar el proceso con el fin de tener los elementos necesarios para 

resolver o determinar lo correspondiente, o bien, las determinaciones 

relacionadas con cuestiones accesorias o incidentales que surgen durante la 

sustanciación. Mientras que la segunda consiste en la decisión mediante la 

cual se resuelve, en definitiva, el objeto del procedimiento. 

En esas condiciones, ha sido criterio reiterado de este órgano de justicia 

electoral que no resulta admisible reclamar en un juicio o recurso solamente 

una actuación de naturaleza preparatoria, que puede modificarse con 

posterioridad, dado que las irregularidades detectadas pueden, en su caso, 

                                                            
4 Véase SUP-JE-9/2021. 
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De manera que, a fin de garantizar la autenticidad del apoyo de la ciudadanía 

y tener certeza de que las personas aspirantes que lleguen a obtener su 

registro como candidaturas independientes, en realidad sí contaban con el 

número de apoyos que la LEGIPE exige; resulta indispensable que la 

autoridad administrativa electoral lleve a cabo la verificación atinente.  

A su vez, en términos del numeral 95 de los Lineamientos, a más tardar el 

diez de marzo de este año, la DERFE informará a las vocalías respectivas si 

las personas aspirantes cumplieron el porcentaje de apoyo de la ciudadanía 

como resultado de la verificación, con la finalidad de que dichas instancias 

cuenten con los elementos necesarios para así informarlo a las personas 

interesadas. 

En relación con la fase de verificación de apoyo descrita, la Sala Superior de 

este Tribunal, al resolver la contradicción de criterios SUP-CDC-2/2018, 

precisó que el procedimiento a través de los cuales se elige a la ciudadanía 

que cumple con los requisitos legales para obtener un registro como 

candidatura independiente, comprende un desarrollo cronológico, a través de 

una determinación y notificación a la persona interesada.  

En ese sentido, señaló que los actos intermedios, por regla general, debían 

esperar hasta el dictado de la resolución final que culminara dicho 

procedimiento, como en el caso sería la emisión del acuerdo final respecto 

de la procedencia del registro de las candidaturas, tomando en consideración 

las verificaciones realizadas a la totalidad de apoyos presentados, pues es el 

acto que de manera definitiva determina la situación jurídica de las personas 

aspirantes.  

El anterior criterio dio lugar a la emisión de la jurisprudencia 7/2018, de rubro 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ACTOS EMITIDOS DURANTE 

LA FASE DE VERIFICACIÓN DE APOYO CIUDADANO DE QUIENES SON 

ASPIRANTES CARECEN DE DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA7. 

4.2.3. Caso concreto 

En el presente asunto, el actor controvierte el oficio de la Vocal Ejecutiva de 

Junta Distrital, a través del cual se le informó que no logró recabar el 2% de 

apoyo de la ciudadanía inscrita en el listado nominal ni el requisito de 

dispersión necesario8 para la obtención de una candidatura independiente a 

                                                            
7 Publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, año 10, número 21, 2018, p.p. 17 y 18. 
8 En términos del artículo 371, párrafo 3 de la LEGIPE. 
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Luego, con relación al registro de las candidaturas independientes, se tiene 

que, conforme lo previsto en los artículos 388 y 389 de la LEGIPE, el 

Consejo General, o en este caso, los distritales, deberán realizar una sesión 

en la cual harán pública la conclusión del citado registro dando a conocer 

también los nombres de quienes no cumplieron con los requisitos. 

A su vez, el numeral 386 del referido ordenamiento prevé que la solicitud que 

no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no presentada. 

De igual forma, en la convocatoria respectiva se establece que el Consejo 

General y los Distritales sesionarán el tres de abril de este año para acordar 

lo conducente respecto a las solicitudes de registro de candidaturas 

independientes. 

Lo anterior implica que, con la emisión del acuerdo antes citado se define la 

situación jurídica de las personas aspirantes, por lo que, de así estimarlo, el 

actor podrá controvertir ese acto decisorio y hacer valer cualquier 

irregularidad que se considere cometida, incluso, durante la fase de 

validación de apoyo ciudadano, por estar relacionada con uno de los 

requisitos previstos por la legislación para obtener la candidatura 

independiente buscada. 

Ello refuerza lo expuesto por esta Sala Regional, en cuanto a que, por regla 

general, el acto susceptible de impugnación es aquel que genere un impacto 

definitivo en la esfera de derechos de la parte actora.  

En esa lógica, como se señaló, en atención al criterio jurisprudencial definido 

por la Sala Superior de este Tribunal Electoral, este órgano colegiado 

considera que los actos relacionados con la verificación de apoyo de la 

ciudadanía, incluso aquellos que informan los resultados de esa fase, como 

en el particular, no son impugnables aisladamente, pues no se trata de actos 

definitorios, hasta que trasciendan al derecho subjetivo del inconforme.  

Por las razones expuestas, procede desechar la demanda, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios.  

5. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se desecha la demanda. 
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